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Orgánica Constitucional
modificatorios.

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE
DOÑA VANESSA SEPÚLVEOA PEDRAZA,
TÉCNrco EN ENFERMERíA eI ¡¡veI sUPERIoR,
CONVENIO SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA
DE URGENC]AS .SAPU 'DR. FEDERICO PUGA
BORNE"

DECRETO ALcALDtctO (S)N" 5 ó 5

cHtLLAt{ vtEJo, 
Z { Et{E Z0n

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley N. l g.695,

de Municipalidades, refundida con todos sus textos

CONSIDERANDO:

enrermeríaenerservicioo"o*noHf nT"'J:11t#J::lt^F,liY§?:rTtrltrJ,i:
Bome'.

Decreto Alcald¡cio N' 10.477 del 30 de diciembre de
2022, el cual aprueba el Presupuesto Municipal paÉ el año 2023.

sApu, rirmado enrre er servic¡o * §",f iiH,j;::iil?jffiffii:fi5ÍffilXt#f;1,,":il
Ord. C52 N'4530 de fecha 20 de diciembre de 2022,

del Señor Femando Araos Dattol¡, subsecretario de Redes Asistenciales, donde informa
que la totalidad de programas de refoeam¡ento de atención primaria tendrán continuidad
pa¡a el aí\o 2023.

Contralo a Honorarios de Doña VANESSA
SEPÚLVEDA PEDRAZA, Técnico en Nivel superior en Enfermería, suscrito con fecha 23
de enero de 2023.

Decreto Alcaldicio N' 10813130.i2.2O22, et cual
nombra a Don Rafael Eduardo Buslos Fuentes, como secretario municipal en calidad de
subrogante.

Decreto Alcaldic¡o N' 6078/1 8.1O.2021, el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

DECRETO:
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 23 de enero de 2023, con doña vANEssA sEpúLvEDA PEDRAZA, Técnico
en Enfermería en Nivel superior, cédula Nacional de ldentidad No 1g.430.317-5, como
srgue:

En Chillán Viejo, a 23 de enero de 2023, entre la llustre Municipalidad de
chíllán V§o, Persona jurídica de Derecho público, Rut. No 69.266.s00-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE OEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula ñacional de
ldentidad N' 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de chillán Vieio. calle
Senano No 300, en adelante ta Municipalidad y, doña VANESSA SEPúLVEDA
PEDRAZA' de nacionalidad chilena, cédula Nacional de ldentidad No 18.430.317-s, de
profesión Técnico en Enfermería de Nivel superior, domic¡liado (a) en Domingo ortiz De
Rosas N' 841, de la Comuna de Chillán Viejo; en adelante, eí 1ta¡ prestáOor (a) de
serv¡cios, quienes han convenido el s¡gu¡ente conlrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a continuación se indican;

PRIMERo: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servic¡os de doña vANEssA sEpúLvEDA PEDRAZA, para apoyar las consultas
médicas y de enfermería en el servicio de Atención primaria de urgencias - sApu ,,Dr.

Federico Puga Borne".
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SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de chillán viejo
viene a contratar los seMcios de doña vAt{ESsA SEPúLVEDA PEDRAZA, para ¡ntegrar
el Equipo de Técnico en Enfermería en N¡vel superior que ¡ealiza¡á labores en el servicio
de Atención Primaria de urgencias - sApu "Dr. Federico puga Borne", ubicado en calle
Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las siguientes tareas, ras cuares podrán ser
evaluados cada 2 meses por la direciora del establecimiento o quien ásrr" s*
responsabilidades para tales efecios:

- Realizar apoyo en ras. consurtas médicas y de enfermería necesarias para er
func¡onamiento del SApU- Realizar apoyo en la Unídad de Farmacia- Apoyar el traslado de usuarios en la ambulancia del Servicio.- Registrar la información en fichas electrónicas del sislema computacional Rayen y
enlregar los informes diarios respect¡vos.- 9tp: solicitados por er Enfermero coord¡nador y/o por ra Directora der
Establecimiento o quien asuma sus responsabiridades para taies efectos.

Doña VANESSA SEPÚLVEoA PEDRAZA, deberá ejecutar las tareas espec¡ficadas en
esta cláusula, en sistema de lurnos dilribuidos de lunes a domingos, no excediendo la
cantidad de 16 horas diarias, de acuerdo a la coordinación 

-de la Directora del
Establecimienlo y/o del Enfermero coordinador del sApu o quienes 

"irr"n .r,
responsabilidades para tales efectos. El Equ¡po cle TENS sApu, en su conjunto, no
podrán exceder la cantidad total de 10.929 horas durante la duración del 

'presánte
contrato.

TERCERo: Dé los honorarios. por la presrac¡ón de tales servicios, la Mun¡cipalidad -Departamento de satud Municipat, pagará a Doña vANESSA sEpúLvEDÁ pÉonlze,
una vez prestado el servicio, el valor por hora de $5.200._ (cinco m¡l doscientos pesos) o
su proporcionalidad, ¡mpuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de aóuerdo a
las horas trabajadas y su fracción de horas, contra bolétla de honorarios efectrónic€ la cual
debe contener la fecha de emlsión (último día del mes de prestados los servicios al
finalÉar jornada laborar) y ra grosa (profesión, nombre del ónvenio, CESFAM Jr que
presta los serv¡cios, er mes de ra prestación, número de horas y fracción ejecutadas);
previa certificación emitida por la Direciora del Establecimiento ó quienes 

"árr"n 
,r,

responsabilidades para tales efeclos.

Este informe de pago deberá conrener; er certificado emitido por ra Dirección der
Establecimiento con igual fecha que boleta de honorario electrónica (BHE), boleta de
honorarios la que debe ser firmada por el (a) prestador (a) del servicio, informe de
aclividades con igual fecha que BHE, sumaloria de las horas ejecutadas durante el mes.

El informe de pago deberá ser enlregado por la Dirección del Establecimiento que
corresponda en la unidad de Finanzas, a más lardar el primer día hábil del mes s¡gu¡ente
a efectuada la prestación de servicios. De llegar con una fecha posterior, et págo se
realizaÉ al mes siguienle.

se deberá adjuntar registro de as¡stencia digital el cual servirá para determinar la
prestación efectiva de los seMcios. En el caso de prestar servic¡os en dependencias sin
reloj control se podrá usar libro de ñrmas autorizado para tales efectos. Lo que deberá ser
autorizado expresamenle por la Direclora del Deparlamento de salud o qui'én asuma sus
responsabilidades para lales efectos.

Los informes de los honorarios serán cancerados una vez recepcionados y revisados por
la unidad de Finanzas o por la subdirecc¡ón Administrativa del Depto. de salud.

El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros nueve d¡as hábiles del mes
sigu¡ente a.efectuada ra prestación. En ros casoi que conesponda, estos honorarios
serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del servicio de
Salud Nuble.
cuARTo: El presente conlrato a honorarios se in¡cia el 30 de enero de 2023 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de u¡c¡eírure oe
2023.

QUINTO: Doña VANESSA SEPÚLVEDA PEDRAZA, Se compfomcte a efectuar sus
labores proJesionales de atención de salud, según las normas esiablecidas por el servic¡o
de salud Nuble y de acuerdo con ras inrruccioñes que re imparta er Emfleaáor.
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sEXTo: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
:e_9!919a! a la municipatidad por el art. ¡,to 4 de la Ley i8.BB3, por lo que doña VANES§A
SEPULVEDA PEDRAZA, Técnico en Enfermería en N¡vel superior, no tendrá la calidad
de Funcionario Municipal.
Así mismo, no será responsabilidad del munic¡pio cualqu¡er accidente, hecho fortuito u
otro que le aconlezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la
prob¡dad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No .,18.575, 

Orgánica
constitucional de Bases Generales de la Administración del Elado. Además, sé a"¡a
establecido,. que cualquier costo asociado a traslados relacionados con la prestación del
servicio será de su exclusiva responsabil¡dad.

SEXTO: cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas
de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de doña vANEssA
SEPÚLVEDA PEDRAZA.

sEPTlMo: cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las
tareas de este @ntrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña
VANESSA SEPÚLVEDA PEDRAZA.

ocrAVo: se deja constancia que el prestador de servicios declara eslar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obl¡gaciones que dicha norma impone.

NovENo: Sobre las lnhabilidades e tncompatibilidades Administraüvas. El
prestador de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo s4 de la Ley N" 19.57s, orgánica
const¡tucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que paéan a
expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones
ascendentes a doscienlas unidades tributarias mensuales o más, con la
Municipalidad de Chittán Viejo.

- Tener l¡tig¡os pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Vieir, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el lercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad
¡nclusive.

- lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, adm¡nistradores,
representantes y socios titulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de
cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga conlratos o cauc¡ones vigentes
ascendentes a doscientas unidades tributarias rnensuales o más, o l¡tigios
pendientes con el organismo de la Administación a cuyo ingreso se postule.

- Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve respecio de las autoridades y de
los funcionarios direct¡vos de la L Municipalidad de ch¡llán viejo, hasta el ñivel
de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.- Estar condenada por crimen o s¡mple delito.

DECIMo: De las Proh¡biciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su of¡cio o los bienes asignados a su c€¡rgo en activ¡dades político
part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue mntráado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley i9.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su conlralo.

DEclMo PRlftlERo: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
preslador de servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servic¡os
a. la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
s¡n que exista el derecho de cobro de ¡ndemn¡zación alguna.
La Mun¡cipal¡dad se reserva el derecho de dar término antic¡pado al presente contrato a
honorarios, en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si asi lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándóse proporcionalmente por
los servicios efect¡vamente realizados.

DEclMo SEGUNDo: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del-codigo civil, fijando su domic¡lio en la
comuna de ch. viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ord. de Justicia.
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DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se f¡rma en dos ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo.

2.- El conecto cumplim¡ento del presente contrato estará a
cargo srta. oriana Mora contreras Direclora del Departamento de salud Municipal y de la
D¡rectora del establec¡miento de salud que corresponda, o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

3.- El gasto real¡zado debe cargarse a la cuenta No
215.2r.03.001 denominada "HONORARTO A SUilA ALZADA" det presupuesto det
Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

ANÓTESE, CoMUNíQUESE, REG¡STRESE Y ARcHívEsE

DIRECCION DE SALUD ¡\AUNICIPAL
Municlpalidad de Chillán VieJo

flffi}
\",,im,r"y'
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co TO A HON ORARINTRA OS

En Chillán Vieio, a 23 de enero de 2023, entre la llustre Municipalidad de
chillán Viejo, Persona jurídiá de Derecho público, Rui. No 69.266.s00-7, Representada
por su Alcalde, Don JoRGE DEL pozo pAsrENE, divorciado, cédula ñacional de
ldentidad No 13.842.502-9, ambos dom¡ciliados en la comuna de ch¡llán vieio. calle
Serrano No 300, en adelante la Munic¡patidad y, doña VANESSA SEPúLVEDA
PEDRAZA, de nacionalidad chilena, Cédula Nacionát de ldentidad No 1 8.430.317-5, de
profesión Técnico en Enfermería de Nivel superior, domiciliado (a) en Domingo ortiz De
Rosas N' 841, de ta Comuna de Chillán Viejo; en adelante, ei 1ta¡ prestáOor (a) de
servicios, quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad t¡ene la necesidad de contratar los
servicios de doña VANESSA SEPÚLVEDA PEDRAZA, para apoyar las consultas
médicas y de enfermería en el servicio de Atenclón primaria de urgencias - sApu,,Dr.
Federico Puga Borne".

SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de chillán viejo
viene a contratar los serv¡cios de doña VANESSA sEpúLvEoA PEDRAZA, para integrar
el Equipo de Técnico en Enfermería en N¡vel Superior que ¡ealizará labores en el Servicio
de Atención Primaria de urgenc¡as - sApu "Dr. Federico puga Borne", ubicado en calle
Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser
evaluados cada 2 meses por la directora del establecimiento o quien asuma sus
responsabilidades para tales efectos:

- Realizar apoyo en las consuftas médicas y de enfermería necesarias para er
funcionamiento del SAPU

- Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia- Apoyar el traslado de usuarios en la ambulanc¡a del Servicio.- Registrar la información en fichas electrónicas del sistema computacional Rayen y
entregar los informes diarios respectivos.

- otros solicitados por el Enfermero coordinador y/o por la Direclora del
Establecimiento o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos.

Doña vANESSA SEPÚLVEDA PEDRAZA, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esla cláusula, en silema de turnos distribu¡dos de lunes a domingos, no excediendo la
cantidad de 16 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la Directora del
Establecim¡ento y/o del Enfermero coordinador del sApu o quienes asuman sus
responsabil¡dades para tales efectos. El Equipo de TENS sApu, en su conjunto, no
podrán exceder la cantidad total de 10.929 horas durante la duración del presente
contrato.

TERGERo: De los honorarlos. por la prestac¡ón de tales servic¡os, la Mun¡cioal¡dad -
Departamento de salud Municipal, pagará a Doña vANESSA sEpúLvEDA PEDRAZA,
una vez prestado el servicio, el valor por hora de $5.200.- (cinco mil doscientos pesos) o
su proporcionalidad, impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a
las horas trabajadas y su fracción de horas, contra boléta de honorarios electrónica la cual
debe contener la fecha de emisión (último día del mes de prestados los servic¡os al
finalizat jornada laboral) y la glosa (profesión, nombre del ónvenio, CESFAM al que
presta los servicios, el mes de la prestación, número de horas y fracción ejecutadás);
previa cert¡f¡cación em¡tida por la Direciora del Establecimiento ó quienes aárman sus
responsabilidades para tales efectos.

Esle informe de pago deberá contener; el certificado emitido por la Dirección del
Establecim¡ento con igual fecha que boleta de honorario electrónica (BHE), boleta de
honorarios la que debe ser firmada por el (a) prestador (a) del servicio, informe de
aclividades con igual fecha que BHE, sumáoria de las horas ejecutadas durante el mes.

El informe de pago deberá ser entregado por la D¡rección del Establecimiento que
corresponda en la un¡dad de Finanzas, a más tardar el primer día hábil del mes siguiente
a efectuada la prestación de servicios. De llegar con una fecha poslerior, el págo se
rcalizará al mes siguiente.
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se deberá adjuntar registro de asistenc¡a digital el cual servirá para determinar la
prestac¡ón efectiva de los servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias sin
reloj control se podÉ usar libro de firmas autorizado para tales efec;tos. Lo que deberá ser
autorizado expresamente por la Directora del Departamento de salud o quién asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Los informes de los honorarios seÉn cancelados una vez recepcionados y revisados por
la Unidad de F¡nanzas o por la Subdirección Adm¡nistrativa del Depto. de Salud.

El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros nueve días hábiles del mes
sigu¡ente a efectuada la prestación. En fos casos que conesponda, estos honorarios
serán gancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas'por parte del servicio de
Salud Nuble.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se inic¡a el 30 de enero de 2023 y durará
m¡entras sean necesarios sus servic¡os, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2023.

QUINTO: Doña VANESSA SEPúLVEDA PEDRAZA, se crmpromete a efectuar sus
labores profesionales de atención de salud, según las normas establecidas por el servício
de Salud Nuble y de acuerdo con las instrucciones que le imparta el Empleador.

sEXTo: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en ürtud de las facultades que
:19l9lgal a la mun¡c¡patidad por et art. M 4 de ta Ley 1B.BB3, por to que doña VANESSA
SEPULVEDA PEDRAZA, Técnico en Enfermería en Nivel superior, no tendrá la calidad
de Funcionario Municipal.
Asi mismo, no será responsab¡l¡dad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u
otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la
probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No -l B.S7S, Orgánica
constitucional de Bases Generales de la Administración del Eitado. ndemás, sé de¡a
establecido,_ que cualquier costo asoc¡ado a traslados relacionados con la prestación del
serv¡cio será de su exclusiva responsabilidad.

sEXTo: cualquier acc¡dente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las tareas
de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de doña vANEssA
SEPÚLVEDA PEDRAZA.

sEPTlMo: cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este conlrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña
VANESSA SEPÚLVEDA PEDRAZA.

ocrAVo: se deja conslancia que el prestador de servidos declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NovENo: sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Adm¡n¡strat¡vas. Et
prestador de seMcios, a través de declaración jurada señaló no elar afecta a ninguna
de las inhabílidades establecidas en el articuio 54 de la Ley N. 18.57s, orgainE
constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado, que p""rn 

"expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contralos o cauciones
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la
Municipalidad de Chillán Mejo.
Tener lit¡g¡os pendientes con la l. Municipal¡dad de Chillán Vielr, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad
inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores,
represenlantes y socios titulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de
cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes
ascendentes a doscienras unidades tributarias rnensuales o más, o iitigios
pend¡entes con el organismo ds la Adm¡nistración a cuyo ingreso se postule.
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DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualrnente auténticos, quedando estos en poder

- Tener calidad de conyuge, hijos, adoptados o parientes hasta er tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respeclo de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l. Municipalidad de chillán Viejo, hasta el ñivel
de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.- Estar condenada por crimen o simple delito.

DECIMo: De las Prohiblciones. eueda estrictamenle proh¡b¡do que el prestador de
servicios utilice su of¡cio o los bienes asignados a su cargo en act¡v¡dades polit¡co
part¡distas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para loj cuales fue contratádo tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contralo.

DEclMo PRIMERo: En caso que la Mun¡cipalidad desee presc¡ndir de los servicios del
prestador de servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a.la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a ia otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemn¡zación alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conven¡ente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los serv¡cios efec{ivamente realizados.

DEclMo SEGUNDo: Para todos los efecios legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del codigo civil, frjando su domicilio en la
comuna de ch. viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ord. de Justicia.
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